
CEGQ 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora ARLYS ALANA ROMERO 

PEREZ, para lo pertinente. 

 

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: MARIA ESPERANZA SUAREZ 

DDO:  COLFONDOS S.A.  

RAD: 76001310500420130088501 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 634 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2038-2024 del 24 de 

abril del 2024, mediante el cual DECLARÓ DESIERTO del recurso de casación 

interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PEREZ  

Magistrada 



CEMS 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01) 

carpeta digital. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; ARLYS ALANA ROMERO 

PEREZ, para lo pertinente. 

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: LUIS FERNANDO VELEZ JARAMILLO 

DDO: EMCALI EICE. ESP.  

RAD: 76001310501320140023301 

 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 636 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL894-2024 del 23 de 

abril de 2024, mediante el cual resolvió NO CASAR el recurso interpuesto 

contra la Sentencia del 28 de junio de 2022, proferida por esta Sala de 

decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PEREZ  

Magistrada 



CEMS 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con folios; 151, 63, 62 y, 04 medios magnéticos (cd ubicado a 

folio 29 del cuaderno No 02 se encuentra dañado). 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora; ARLYS ALANA ROMERO 

PEREZ, para lo pertinente. 

 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA  LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: PROCESO ORDINARIO                   

DTE: AMPARO NAVIA VIERA 

DDO: PORVENIR S.A. AFP 

RAD: 76001310501520150052401 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 637 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL873-2024 del 16 abril 

de 2024, mediante el cual resolvió CASAR el recurso interpuesto contra la 

Sentencia del 29 de enero de 2021, proferida por esta Sala de decisión 

laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PEREZ  

Magistrada 


